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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/1717/2010, de 14 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las 
condiciones de trabajo destinadas a la adquisición, adaptación o renovación de máquinas 
y equipos de seguridad, (Código de Registro de Ayudas TRA011) así como a la realización 
de diversas acciones de fomento e incentivación de la integración de la gestión de la 
prevención de riesgos laborales en las pequeñas empresas y microempresas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Código de Registro de Ayudas TRA012). 

Por mandato de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, se atribuye a las Administraciones Públicas el fomento de aquellas actividades 
dirigidas al aumento y perfeccionamiento de las condiciones laborales, la reducción de sus 
riesgos y la promoción de niveles de protección a través de la concesión de incentivos.

Bajo esta línea, la Consejería de Economía y Empleo ha venido facilitando la creación 
de incentivos dirigidos fundamentalmente a las pequeñas empresas y microempresas 
de la Comunidad para mejorar los sistemas de producción desde el punto de vista de 
la siniestralidad laboral, de manera que ésta vaya disminuyendo de forma paulatina; 
mediante la adquisición, adaptación o renovación de maquinaria y la introducción de la 
gestión preventiva dentro de la general de la empresa.

La Ley 2/2010 de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones 
con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública y la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos 
establecen, entre otras cuestiones, el deber de la Administración de facilitar el acceso por 
medios electrónicos a los ciudadanos a la información y al procedimiento administrativo, 
recogiendo como un derecho de los ciudadanos el poder relacionarse con la Administración 
utilizando medios electrónicos. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los derechos 
reconocidos a los ciudadanos deben poder ser ejercidos a partir del 31 de diciembre de 
2009.

Se insiste en la necesidad de extender y fortalecer la creación y el desarrollo de 
los servicios de prevención mancomunados así como la integración de la gestión de la 
prevención de riesgos laborales en la empresa, contenido que está recogido en el Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Economía y Empleo, aprobado por 
Orden de 26 de enero de 2009. Asimismo, se contempla como subvencionable una acción 
específica relacionada con el transporte por carretera y las telecomunicaciones. 

La presente Orden se ajusta a lo establecido en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se 
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aprueba su Reglamento y en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre de Subvenciones de la 
Comunidad de Castilla y León, en cuyo artículo 7.1 figura la competencia para la aprobación 
de las bases reguladoras «mediante Orden del titular de la Consejería correspondiente».

En su virtud y de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 3/2001, de 
3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Artículo Único.– Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas dirigidas a la mejora de las condiciones de trabajo destinadas a 
la adquisición, adaptación o renovación de máquinas y equipos de seguridad, (código de 
Registro de Ayudas TRA011) así como a la realización de diversas acciones de fomento 
e incentivación de la integración de la gestión de la prevención de riesgos laborales en 
las pequeñas empresas y microempresas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
(Código de Registro de Ayudas TRA012).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los procedimientos iniciados por convocatorias publicadas antes de la entrada en 
vigor de esta Orden continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su 
iniciación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la Orden EYE/409/2009, de 19 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas dirigidas a la mejora 
de las condiciones de trabajo destinadas a la adquisición, adaptación o renovación de 
máquinas y equipos de seguridad (código de Registro de Ayudas TRA011) así como a la 
realización de diversas acciones de fomento e incentivación de la integración de la gestión 
de la prevención de riesgos laborales en las pequeñas empresas y microempresas de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (código de Registro de Ayudas TRA012).

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León».

Valladolid, 14 de diciembre de 2010.

El Consejero de Economía 
y Empleo, 

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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ANEXO

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
DIRIGIDAS A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DESTINADAS  

A LA ADQUISICIÓN, ADAPTACIÓN O RENOVACIÓN DE MÁQUINAS Y EQUIPOS  
DE SEGURIDAD (CÓDIGO DE REGISTRO DE AYUDAS TRA011)  

ASÍ COMO A LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACCIONES DE FOMENTO  
E INCENTIVACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN  

DE RIESGOS LABORALES EN LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y MICROEMPRESAS  
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN.  

(CÓDIGO DE REGISTRO DE AYUDAS TRA012)

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Base 1.ª– Objeto.

El objeto de las subvenciones reguladas en las presentes bases es la adquisición, 
adaptación o renovación de máquinas y equipos de seguridad, para las empresas 
encuadradas en los sectores de industria, construcción y servicios (subsectores de talleres 
de reparación de vehículos, limpieza industrial y transporte de mercancías por carretera) 
con la finalidad de mejorar las condiciones de trabajo y seguridad en las mismas, así 
como la adquisición o adaptación de las instalaciones, medios instrumentales, aparatos y 
equipos para el desarrollo de la actividad de los servicios de prevención mancomunados. 
(LÍNEA 1).

Asimismo, estas subvenciones tienen por objeto fomentar la actuación dirigida a la 
elaboración e implantación de sistemas de gestión de la seguridad y salud laboral en el 
sistema general de gestión de la empresa, para la certificación de los sistemas de gestión 
de la seguridad y salud laboral y para la realización de la primera auditoria en las empresas 
obligadas a ello. (LÍNEA 2).

Base 2.ª– Beneficiarios.

1.– LÍNEA 1.

1.– Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas o jurídicas, 
con ánimo de lucro, que:

a) 	Desarrollen su actividad y realicen las inversiones objeto de subvención en 
centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) 	Tengan trabajadores por cuenta ajena, cuyo límite máximo se establece en 25 en 
todo el territorio nacional, en el mes natural inmediatamente anterior a la fecha 
de registro de la solicitud de subvención.

	 Si cuentan con más de un centro de trabajo, esta cifra habrá de entenderse 
referida a la suma de trabajadores existentes en todos los centros de trabajo.

c) 	Cumplan las normas sobre prevención de riesgos laborales y, en especial, lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.
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d) 	No hayan sido sancionadas, con carácter firme, por faltas graves o muy graves, 
en materia de seguridad y salud laboral, durante los dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha en que la Orden de convocatoria de subvenciones 
correspondiente produzca efectos.

e) 	No estén incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.– También podrán ser beneficiarios los servicios de prevención mancomunados 
que se constituyan con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que 
agrupen a empresas que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León. Así mismo deberán cumplir los requisitos establecidos en las letras c), d) y e) del 
punto anterior.

2.– LÍNEA 2.

Podrán ser beneficiarias las pequeñas empresas y microempresas que se 
comprometan a elaborar e implantar programas de actuación orientados:

• 	 a la integración de un sistema de gestión de la seguridad y salud laboral en el 
sistema general de gestión de la empresa.

• 	 a la certificación de su sistema de gestión de seguridad y salud laboral.

• 	 a la realización de la primera auditoría obligatoria, conforme a lo establecido en 
los artículos 29 y 30 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, citado.

A efectos de estas bases reguladoras, se entiende por pequeña empresa la que 
ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general 
anual no supera los 10 millones de euros. Y por microempresa la que ocupa a menos de 
10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera 
los 2 millones de euros.

3.– Los beneficiarios, conforme al Decreto 27/2008, de 3 de abril, deberán acreditar 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social con 
anterioridad a la propuesta de resolución y a la propuesta de pago. La presentación de 
la solicitud implicará la autorización para que el órgano gestor correspondiente obtenga 
directamente los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y por la Seguridad Social. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente este 
consentimiento, debiendo aportar, en tal caso, las mencionadas certificaciones.

Las empresas solicitantes de las subvenciones reguladas en la presente Orden 
deberán acreditar el cumplimiento de la normativa para la integración laboral de las 
personas con discapacidad, conforme se establece en el artículo 3 del Decreto 75/2008, 
de 30 de octubre o de la no sujeción a la misma o, en su caso, de la exención de dicha 
obligación, en los términos previstos en el R.D. 364/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor 
de los trabajadores con discapacidad.
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Base 3.ª– Gastos subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables en la LÍNEA 1 los siguientes:

1.1. Para empresas:

• 	 la adquisición, adaptación o renovación de equipos e instalaciones industriales 
para la adecuación de los centros de trabajo.

	 El concepto de «equipos» es el recogido en el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo: cualquier 
máquina, aparato, instrumento o instalación utilizados en el trabajo.

	 El concepto de «instalaciones industriales» es el recogido en la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria: conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes 
asociados a las actividades dirigidas a la obtención, reparación, mantenimiento, 
transformación o reutilización de productos industriales, envasado o embalaje, así 
como el aprovechamiento, recuperación y eliminación de residuos o subproductos, 
cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y proyectos técnicos utilizados. 

• 	 la renovación de equipos de trabajo que carezcan de las medidas de seguridad 
suficientes y necesarias para minimizar o eliminar los riesgos.

• 	 la adquisición, adaptación o renovación de instalaciones para el control de 
contaminantes de naturaleza química, física y/o biológica, dentro del centro de 
trabajo.

• 	 la adquisición, adaptación o renovación de elementos destinados a la adaptación 
ergonómica del puesto de trabajo.

	 En el caso del subsector de transporte de mercancías por carretera, únicamente 
la adquisición e instalación de «manos libres» en los medios de transporte.

1.2. Para servicios de prevención mancomunados:

• 	 La adquisición o adaptación de instalaciones para el desarrollo de su actividad.

• 	 La adquisición de medios instrumentales, aparatos y equipos para la medición y 
toma de muestras de las condiciones de trabajo existentes en las empresas que 
les constituyan.

1.3. No serán objeto de subvención en la LÍNEA 1, para empresas:

a) 	los equipos de protección individual.

b) 	los impuestos que graven la adquisición de los bienes.

c) 	la adquisición de bienes mediante arrendamiento financiero (leasing, renting, etc.).

d) 	la adquisición de cualquier tipo de vehículo, así como sus repuestos y 
accesorios.

e) 	la adquisición de equipos, elementos o accesorios informáticos.
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1.4. No serán objeto de subvención en la LÍNEA 1, para los servicios de prevención 
mancomunados, los gastos comprendidos en las letras b), c) y d) del apartado anterior.

2.– Serán gastos subvencionables en la LÍNEA 2 los siguientes:

• 	 la elaboración e implantación de sistemas de gestión de la seguridad y salud 
laboral en el sistema general de gestión de la empresa.

• 	 la certificación de sistemas de gestión de la seguridad y salud laboral.

• 	 la realización de la primera auditoría obligatoria.

Las acciones subvencionables correspondientes a la certificación de sistemas de 
gestión de la seguridad y salud laboral estarán justificadas mediante un certificado expedido 
por una entidad acreditada por ENAC u organismo equivalente de la Unión Europea que 
haga constar que se ha implantado el sistema de gestión de riesgos laborales bajo las 
especificaciones técnicas de reconocido prestigio.

3.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000,00 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra o de 12.000,00 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren 
o presten o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa, conforme se indica en el artículo 31.3 de la  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4.– El plazo de realización de los gastos subvencionables comprenderá desde el día 
1 de octubre del año anterior a aquel en que finaliza el plazo de presentación de solicitudes 
hasta el día 20 de septiembre del año siguiente.

Base 4.ª– Cuantía de la subvención.

1.– La cuantía de la subvención podrá ser, como máximo, el 33% del coste de la 
inversión subvencionable para el caso de las empresas y el 90% en el caso de los servicios 
de prevención mancomunados e igual porcentaje para la adquisición e instalación de 
manos libres en el subsector de transporte de mercancías por carretera, en la LÍNEA 1 y 
podrá alcanzar hasta el 90% del gasto subvencionable en la LÍNEA 2. En todos los casos 
excluido el IVA.

2.– En ningún caso, la subvención a conceder podrá ser superior a 30.000,00 euros 
para la totalidad de las inversiones subvencionables realizadas por cada solicitante.

3.– La cuantía calculada con arreglo a los porcentajes del apartado n.º 1 y con el 
límite de 30.000,00 euros que figura en el apartado n.º 2, ambos de esta base, no podrá 
exceder, además, de 200.000,00 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales 
para un mismo beneficiario.
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Base 5.ª– Incompatibilidad.

Las subvenciones previstas en la presente Orden son incompatibles con cualquier 
otra ayuda o subvención pública que se conceda para la misma finalidad.

Base 6.ª– Criterios de valoración.

1.– LÍNEA 1.

1.1.– Para la concesión de subvenciones para adquisición, adaptación o renovación 
de maquinas y equipos de seguridad se atenderá a la puntuación otorgada, de conformidad 
con los siguientes criterios de valoración, teniendo en cuenta la incidencia sobre los puestos 
de trabajo afectados en relación con la inversión materializada:

a) 	probabilidad de que el riesgo detectado pueda traducirse en daño. Se calificará 
como alta, media o baja y el baremo con arreglo al cual se puntuará cada situación 
comprenderá los siguientes valores:

– 	 De 1 a 3 puntos, si la probabilidad es baja.

– 	 De 4 a 8 puntos, si la probabilidad es media.

– 	 De 9 a 12 puntos, si la probabilidad es alta.

	 Se considera que la probabilidad es baja, media o alta cuando el riesgo se ha 
materializado en siniestro en menos de un 20%, entre un 21% y un 50%, o en 
más de un 50% de ocasiones, respectivamente.

b) 	número de trabajadores expuestos al riesgo. Se valorará de acuerdo con los 
siguientes rangos y valores:

– 	 De 1 a 5 trabajadores: 2 puntos.

– 	 De 6 a 10 trabajadores: 3 puntos.

– 	 De 11 a 15 trabajadores: 5 puntos.

– 	 De 16 a 20 trabajadores: 7 puntos.

– 	 De 21 a 25 trabajadores: 10 puntos.

c) 	valoración, según criterios técnicos, de la situación de las condiciones de trabajo 
de la empresa solicitante en su centro de trabajo afectado, analizándose los 
siguientes aspectos relativos a la efectiva existencia o realización de:

	 c.1. Organización preventiva, incluyendo aspectos de consulta y participación 
de los trabajadores.

	 c.2. Evaluación de riesgos/planificación/control y verificación de los 
mismos.

	 c.3. Vigilancia de la salud.

	 c.4. Formación/información a los trabajadores.

	 Este criterio c) se puntuará razonadamente, de 1 a 10 puntos, correspondiendo 
a cada apartado (c.1 a c.4), como máximo, 2,5 puntos.
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d) 	En el caso de que la solicitud sea refrendada por los representantes de los 
trabajadores de la entidad solicitante, se concederá un punto. En el caso de que 
se trate de solicitudes de empresas que carezcan de representación sindical, se 
otorgará en todo caso un punto.

1.2.– Para la concesión de subvenciones con el fin de adquisición o adaptación de las 
instalaciones, medios instrumentales, aparatos y equipos de los servicios de prevención 
mancomunados, se atenderá a la puntuación otorgada, de conformidad con los siguientes 
criterios de valoración:

a) 	número de empresas con menos de 50 trabajadores que se asocien para constituir 
el servicio de prevención mancomunado, de 1 a 3 puntos conforme al siguiente 
porcentaje: hasta el 34% del grupo de empresas, 1 punto, del 34% al 67%, 2 
puntos, y más del 67%, 3 puntos. 

b) 	número de especialidades o disciplinas preventivas que asume el servicio de 
prevención mancomunado: (de 1 a 2 puntos): 1 punto, 3 especialidades; 2 puntos, 
4 especialidades.

c) 	número de trabajadores a los que se extiende su actividad preventiva: (de 1 a 
3 puntos): hasta 150 trabajadores, 1 punto; de 151 hasta 300 trabajadores, 2 
puntos y más de 300 trabajadores, 3 puntos.

1.3.– Para la concesión de subvenciones para la adquisición de «manos libres», la 
preferencia vendrá determinada por la presentación de la solicitud con anterioridad en el 
registro, siempre que estén completas.

2.– LÍNEA 2.

Para la elaboración e implantación de sistemas de gestión de la seguridad y salud 
laboral en el sistema general de gestión de la empresa, para la certificación de sistemas 
de gestión de la seguridad y salud laboral y para la realización de la primera auditoría en 
las empresas obligadas a ello, se atenderá a la puntuación otorgada, de conformidad con 
los siguientes criterios de valoración:

a) 	Haber obtenido o iniciado procedimiento de certificación de la calidad o medio 
ambiente, indicando la fecha y tipo de procedimiento, según número de 
certificaciones aportadas o inicio de trámites: (de 0 a 3 puntos): si se ha iniciado 
el trámite, 1 punto; si se aporta un certificado, 2 puntos y si se aportan más de 
uno, 3 puntos.

b) 	Según plantilla de la empresa (1 o 3 puntos), si se trata de microempresas 
(hasta 9 trabajadores) 3 puntos, si se trata de pequeña empresa (entre 10 y 49 
trabajadores) 1 punto.

c) 	Mayor índice de siniestralidad laboral en Castilla y León sobre el sector en el que 
se pretende actuar (de 1 a 3 puntos). Los tramos serán partes iguales resultantes 
de dividir entre tres el total de sectores laborales, conforme a los datos ofrecidos 
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por el Centro de Seguridad y Salud Laboral de la Dirección General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales:

	 3 puntos, a los sectores que se encuentren en el tramo de mayor 
siniestralidad.

	 2 puntos, a los sectores que se encuentren en el tramo intermedio.

	 1 punto, a los sectores que se encuentren en el tramo de menor 
siniestralidad.

d) 	Ejecución de las acciones en determinadas provincias de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León (de 0,50 a 2,50 puntos), obteniendo mayor puntuación aquellas 
solicitudes procedentes de provincias de las que se reciban menor número de 
ellas con respecto al total de las presentadas y según distribución proporcional; 
por ello, no cabrá la posibilidad de trasladar la ejecución de la acción a otra 
provincia. Así se adjudicarán:

• 	 Solicitudes de provincias con el 20% o más sobre el total de las presentadas: 
0,50 puntos.

• 	 Solicitudes de provincias con entre el 15% y el 19,99% sobre el total de las 
presentadas: 1 punto.

• 	 Solicitudes de provincias con entre el 10% y el 14,99% sobre el total de las 
presentadas: 1,5 puntos.

• 	 Solicitudes de provincias con entre el 5% y el 9,99% sobre el total de las 
presentadas: 2 puntos.

• 	 Solicitudes de provincias con menos del 5% sobre el total de las presentadas: 
2,50 puntos.

e) 	En el caso de que la solicitud sea refrendada por los representantes de los 
trabajadores de la entidad solicitante, se concederá 1 punto. En el caso de que 
se trate de solicitudes de empresas que carezcan de representación sindical, se 
otorgará en todo caso 1 punto.

Dentro de esta Línea 2 y para aquellos casos de solicitud de implantación y de 
certificación del sistema de gestión de la seguridad y salud laboral, que deberán tramitarse 
separadamente, tendrá preferencia para la concesión de la subvención la implantación 
sobre la certificación.

3.– Asimismo y para ambas Líneas, se valorará, además, con 1 punto el que los 
solicitantes que tengan a su cargo trabajadores por cuenta ajena se encuentren en alguna 
de las siguientes circunstancias:

– 	 que, contando con menos de 50 trabajadores y no teniendo obligación legal, 
acrediten tener en su plantilla trabajadores con discapacidad.

– 	 que cumplan estrictamente la normativa sobre integración laboral de personas 
con discapacidad y manifiesten el compromiso de realizar las contrataciones 
oportunas para alcanzar la circunstancia anterior durante el plazo de ejecución 
de la actividad objeto de la subvención o ayuda.
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4.

a) 	Dentro de cada Línea y apartado, las subvenciones se concederán para cada 
sector de actividad en función de la puntuación otorgada a cada solicitud, de 
mayor a menor, hasta agotar el importe presupuestario atribuido a cada uno de 
ellos. En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrán preferencia:

– 	 En primer lugar, aquellos solicitantes que acrediten ocupar mayor porcentaje 
de trabajadores con discapacidad, en relación con sus respectivas plantillas 
o bien que, cumpliendo estrictamente con lo exigido en la normativa sobre 
integración, se comprometan a contratar un porcentaje mayor durante el 
plazo de ejecución. Este criterio de preferencia no operará en los solicitantes 
que carezcan de trabajadores por cuenta ajena.

– 	 En segundo lugar, la solicitud presentada con anterioridad en el registro, 
siempre que esté completa.

b) 	Si alguno de los beneficiarios renunciara a la subvención, el órgano concedente 
formulará propuesta de concesión a favor del siguiente o siguientes solicitantes 
con mayor puntuación que no hayan obtenido subvención, siempre que con la 
renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las 
solicitudes denegadas. En este caso, el órgano concedente comunicará dicha 
propuesta a los interesados a fin de que la acepten en el plazo improrrogable 
de diez días. Aceptada la misma, el órgano dictará y notificará la resolución de 
concesión.

c) 	No obstante, se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las 
solicitudes presentadas en plazo y que reúnan los requisitos establecidos, 
para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, 
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación 
de las mismas.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Base 7.ª– Iniciación del procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en estas bases se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y se iniciará mediante convocatoria por 
Orden de la Consejería de Economía y Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre y será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» y en la página web de dicha Consejería.

Base 8.ª– Solicitudes.

1.– Las solicitudes de subvención, que se formalizarán en el impreso oficial que figure 
como Anexo en la correspondiente convocatoria, acompañadas de la documentación e 
información que en la misma se indique, se presentarán en el plazo máximo de treinta días 
hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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2.– Las solicitudes, anexos y documentación que se deberá acompañar a las mismas 
serán dirigidas a la Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales y 
podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas enumerados en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero. 

3.– Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de forma telemática. Para ello, 
los solicitantes deberán disponer de DNI electrónico, o de un certificado digital de clase 
2CA de firma electrónica emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, así como 
aquellos otros certificados electrónicos que hayan sido previamente reconocidos por esta 
Administración y sean compatibles con los diferentes elementos habilitantes y plataformas 
tecnológicas corporativas.

Las entidades prestadoras del servicio al que se refiere el apartado anterior 
reconocidas por la Junta de Castilla y León, figuran en una relación actualizada publicada 
en la sede electrónica (http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es).

Los interesados que dispongan de los medios indicados podrán cursar sus solicitudes, 
junto con la correspondiente documentación que se digitalizará y aportará como archivos 
anexos a la solicitud, a través del registro telemático de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, sin perjuicio de la posibilidad de requerir al particular la exhibición del 
documento o información original, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 35.2 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Al citado registro telemático, así como a los modelos normalizados para la presentación 
de solicitudes se podrá acceder a través de la página web http://www.tramitacastillayleon.
jcyl.es.

4.– Dada la naturaleza de la documentación a presentar junto con la solicitud, se 
excluye la posibilidad de su presentación por telefax conforme se establece en el Decreto 
118/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan las transmisiones por telefax para la 
presentación de documentos en los registros administrativos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y se declaran los números telefónicos oficiales.

5.– Si el solicitante no acompañase toda la documentación exigida o la presentada 
no reuniera todos los datos exigidos, se le requerirá para que, en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe la documentación correspondiente, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución del órgano 
competente.

Base 9.ª– Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1.– El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la Dirección General 
de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, que podrá solicitar de los responsables 
de la realización de la actividad propuesta toda la información suplementaria que estime 
oportuna para el desarrollo de sus funciones.

El órgano instructor formulará la correspondiente propuesta de resolución, previo 
informe vinculante de la Comisión de Valoración.

CV: BOCYL-D-20122010-6



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 243 Pág. 96648Lunes, 20 de diciembre de 2010

2.– Comisión de Valoración: Para el estudio y evaluación de las solicitudes se 
crea una Comisión de Evaluación, integrada por cinco miembros: el Jefe del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de Trabajo y Prevención de 
Riesgos Laborales, que actuará como Presidente, el Técnico Superior del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales, el Jefe de Sección de Ayudas del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales y dos técnicos del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 
uno de los cuales actuará como Secretario, quien deberá tener la condición de funcionario. 
Estos dos últimos serán designados mediante resolución del titular de la Dirección General 
de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales.

3.– Reformulación de solicitudes: Apreciada por la Comisión de Valoración una cuantía 
a subvencionar inferior a la que figura en la solicitud presentada, se pondrá de inmediato 
esta circunstancia en conocimiento del solicitante para que en el plazo de diez días pueda 
reformular su petición, adaptándola al importe propuesto por dicha Comisión, respetando 
el objeto, condiciones y finalidad de la subvención. Una vez que la reformulación haya 
obtenido la conformidad de la Comisión, se formulará la correspondiente propuesta de 
resolución.

4.– Órgano competente para resolver: la competencia para resolver las solicitudes 
presentadas corresponderá al titular de la Consejería de Economía y Empleo, sin perjuicio 
de las delegaciones o desconcentraciones que puedan efectuarse.

5.– Resolución:

a) 	Plazo: El plazo para resolver la convocatoria y notificar la resolución será de 
seis meses, contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes; transcurrido el cual sin haberse dictado y notificado 
resolución expresa, se entenderán desestimadas.

b) 	La resolución de concesión de la subvención especificará la cuantía de la misma 
y la actividad que se subvenciona.

c) 	Modificación de la resolución de concesión de la subvención: podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de la subvención la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para su concesión, tales como variaciones en las 
características técnicas del bien subvencionado, cambios de lugar y fecha en la 
ejecución de la acción subvencionable y alteración en el número de trabajadores 
de la plantilla de la empresa. En todo caso, la modificación no supondrá incremento 
de la cuantía de la subvención concedida ni alterará la finalidad de la misma.

d) 	Recursos: Contra la resolución de concesión, que, pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la hubiere dictado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicos y del Procedimiento Administrativo Común o ser impugnada directamente 
ante el Órgano jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Base 10.ª– Obligaciones de los beneficiarios.

Con independencia de las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se establecen las siguientes:

1.º– Facilitar cuanta información sea requerida por el Consejo de Cuentas de Castilla 
y León, la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, así como por los Servicios Financieros de la Comisión Europea.

2.º– Los beneficiarios han de facilitar los datos requeridos por el Registro de Ayudas 
regulado por Orden de 5 de abril de 2000 («B.O.C. y L.» n.º 82, de 28 de abril), conforme 
a lo señalado en el modelo de solicitud.

3.º– El régimen de ayudas previsto en la presente Orden es un régimen de «mínimis», 
conforme a la regulación que establece la Comisión Europea por lo que la cuantía de las 
ayudas acogidas a este régimen no podrán superar la cantidad prevista en la normativa de 
aplicación por beneficiario en el periodo que corresponda. A tal efecto, deberá aportarse 
declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas o concedidas durante los 
tres últimos años para ésta o cualquier otra actividad acogida al régimen de «mínimis», 
conforme al modelo que se recoja en la correspondiente convocatoria.

4.º– En la actividad subvencionada deberá figurar la mención «actividad u objeto 
subvencionado por la Consejería de Economía y Empleo», según lo establecido en el 
artículo 14.1.h de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.º– Mantener la propiedad del bien subvencionado durante un período de tres años 
contados a partir de la fecha de concesión de la subvención.

6.º– El beneficiario deberá tener a disposición de la Consejería de Economía y 
Empleo, durante cuatro años contados a partir de la liquidación de la subvención, todos 
los documentos administrativos y contables justificativos de la acción subvencionada, sin 
perjuicio de las competencias que sobre la materia pudiera corresponder a la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma y a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

7.º– Presentación del certificado al que se hace referencia en la Base 3ª.2 último 
párrafo, dentro del primer trimestre del año siguiente a la justificación de la subvención 
concedida.

Base 11.ª– Justificación y pago.

1.– Justificación.– Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del período de justificación y se acreditará mediante 
facturas u otros documentos justificativos del pago, de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, en original o copia debidamente 
compulsada.

La fecha límite para la justificación del pago del gasto será el día 30 de septiembre 
de cada año. Igualmente dentro de este plazo deberá aportarse el certificado previsto en 
el n.º 7 de la base anterior.
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2.– Pago.– La subvención podrá hacerse efectiva de la siguiente forma:

a) 	Anticipo: Con carácter previo a la inversión, podrá concederse un anticipo de 
hasta el 50% del importe total de la subvención, conforme a lo establecido en 
el artículo 37.2 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la 
Comunidad de Castilla y León. 

	 En estos casos de solicitud de anticipo, el beneficiario, además de acreditar el 
inicio de la inversión, deberá presentar la siguiente documentación:

–	 Aval de entidad financiera autorizada para operar en España, a favor de la 
Junta de Castilla y León, por importe equivalente, al menos, a la cantidad 
total que se fije en concepto de anticipo, más los intereses que pudieran 
devengarse.

b)	Liquidación.– Correspondiente a la cantidad que resulte de deducir la cuantía del 
anticipo percibido, debidamente justificado y fiscalizado de conformidad, previa 
justificación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

Base 12.ª– Incumplimientos.

Los incumplimientos de las obligaciones que figuran en los distintos apartados de la 
Base 10.ª de la presente Orden dará lugar al reintegro total de la cuantía de la subvención 
percibida, junto con los intereses de demora correspondientes.

Base 13.ª– Control y seguimiento.

La Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales realizará el 
control y seguimiento de las acciones subvencionables a través de los técnicos de las 
Unidades de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León y de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.
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